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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2019-00073545- -UNC-ME#SAE

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Asuntos Estudiantiles solicita autorización para suscribir la
Cláusula Adenda al contrato de locación de servicios (profesional independiente – sin
relación de empleo público) celebrado con la Sra. LUCIANA BERTAZZI, DNI
38.331.109, a través de la RR-2021-1489-E-UNC-REC;

Que, conforme surge del análisis de las actuaciones, no procede la suscripción de dicho
instrumento contractual, en razón de que a la fecha el mismo se encuentra vencido en
su vigencia;

Que, por lo tanto, procede reconocer los servicios prestados y ordenar el
correspondiente pago, prescindiendo de la firma del convenio propuesto;

Lo manifestado en el Orden 121 por la secretaria de Asuntos Estudiantiles y en el Orden
135 lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro. DDAJ-2022-
69751-E-UNC-DGAJ#SG;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º .- Autorizar, con carácter de excepción y en los términos previstos en
el segundo párrafo del Art. 2º de la Ordenanza H.C.S. Nro. 5/95, y previa certificación
por parte de la dependencia de origen, el pago de los servicios  prestados por la Sra.
LUCIANA BERTAZZI, DNI 38.331.109, por el período comprendido entre el 1° de
octubre de 2021 y el 28 de febrero de 2022, con la retribución pactada en la cláusula
adenda solicitada en el orden 123, y en consecuencia, disponer el pago en concepto de
legítimo abono de la suma total que se detalla en el orden 121, que forma parte de la
presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría



de Asuntos Estudiantiles.
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INFORME DE FACTIBILIDAD PRESUPUESTARIA / SOLICITUD DE RESOLUCIÓN


DEPENDENCIA


047-UNC SECRETARIA DE ASUNTOS ESTUDIANTILES


DETALLE CONTRATO


Tipo Contrato Fecha Expediente
CONTRATO SIN RELACIóN DEP. 22/02/2022 EIEX: EE-73545-ME#SAE/2019


Objeto de la Contratación


Se solicita autorización para suscribir cláusula adenda contrato loc. de servicio Profesional Independiente (sin relación de empleo publico)
para prestar servicios en la Dirección de Inclusión Social, Convocatoria Becas Ingresantes-SAE-UNC. 
El acto se encuadra en el Decreto 1023/01 Ordenanza HCS 5/2012.


Fecha Desde Fecha Hasta Persona DNI
2021-10-01 2022-02-28 BERTAZZI LUCIANA 27-38331109-3


IMPUTACIONES


Fuente Sub-Programa Actividad Inciso
16-REMANENTES EJERCICIOS ANTERIORES 01-PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL 08-BECAS INGRESANTES 3-Servicios no personales


R.0001.047.001.001.16.07.01.00.08.00.3.4.9.0000.1.21.3.4 $ 8.300,00


COSTOS


Costo Total
$ 33.200,00


Año Impacto
2021 $ 24.900,00


2022 $ 8.300,00


Detalle del Costo
Percibirá en concepto de honorarios profesionales el importe total de $32.000,00 mensuales (incluida la adenda), exceptuando el mes de
enero 2022.-


Notas:


1)El contrato al cual se hace referencia en el presente expediente sera atendido con REMANENTES EJERCICIOS ANTERIORES de UNC
SECRETARIA DE ASUNTOS ESTUDIANTILES (Fuente 16)


2)Solicita autorización para que el/la de UNC SECRETARIA DE ASUNTOS ESTUDIANTILES, suscriba el contrato en representación de esta
Universidad


3)La declaración jurada de cargos y actividades obra a GEDO. .............. y el informe de factibilidad presupuestaria obra a GEDO.
.............. . La Dependencia solicitante es responsable respecto del financiamiento de la presente contratación


4)Se solicita que se reconozcan, con carácter de excepción los servicios prestados desde el 2021-10-01


5)Se recuerda dar cumplimiento a las normativas vigentes del Impuesto a los Sellos de la Provincia de Córdoba


UNC SECRETARIA DE ASUNTOS ESTUDIANTILES
Córdoba, ......... de ............................. de 2022


Pase a ............................ 
Sirva de atenta nota.
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